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ACUERDO 38 DE 1993
(25 de agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por el cual se autoriza la expansión de los Jardines Comunitarios”
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere el artículo 26 de la ley 7ª de 1979.
CONSIDERANDO:
Que por acuerdo 19 de 1993 la Junta Directiva autorizó la operación de experiencias piloto de Jardines Comunitarios.
Que en sesión extraordinaria del 15 de febrero de 1993 la Junta Directiva ordenó una evaluación sobre las Experiencias Piloto de Jardines Comunitarios, con el propósito de definir acerca de su posible expansión.
Que en cumplimiento a lo anterior la Dirección General presentó la Evaluación de procesos del Programa Jardín Comunitario realizado por la División de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad del Norte.
ACUERDA:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Autorizar la Expansión de los Jardines Comunitarios bajo los lineamientos dictados mediante acuerdo 19 del 21 de abril de 1993.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. Autorizar a la Dirección General para establecer los mecanismos necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acuerdo.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los 25 de agosto de 1993
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA
SECRETARIA JUNTA DIRECTIVA

